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lü Biasai el 

CIA. D E L i CONSEJO DE 

8%«l " ¿ y ^ d »»P 0 

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 

onp s egbfibemisloa ssT^obf.Lüiiu ü«ab »a 
S. I L la Reina nueetm Señora<Q¿ Di p.) 

y su augusta Resl TatóiHa continúan en esu 
cx5rte sin necedad ed su importante salud. 
II i f>„ ¡'.oiaiflio't i. in • oí i lOff , •• p i ia:j 

la >tnim«Uii a'8 .onua 
f>.> 

MINISTEEIO DK F O M S N T O . 

.sinmnsvfiOD 'S'»'| 
RBALD8CRBT0. •U9mii9qas 

' Visto ai' e a j i a ^ 
del Director gerente de la sociedad denomi
nada Maty^ \$üt*?. '9***r*fa 
licitud de que se autorice á esta empresa 
para ls reducción de su capital á la suma de 
S.740,000 ra. rn. , y pan» introducir « 0 sos 
estatutos las reformas acordadas; en juntas 
generales de accionistas celebradas ea 29 de 
abril y 3 de junio dei855: , 

Viitas lss escrituras adicionales de 25 de 
noviembre del año , ú l t i n M ¿ ¿ 4 1 $ ^ ¡ j i u l i o 
del corriente, en qoe se bailan consignadas 

*fOn. pj ..; f • .... , .¡i v, ::'i .:>•, 
Vistos los artículos del Código de Co

mercio, de la lev de Sociedades, anónimas y 
del reglamento a^do para su ejecución en la 
parte que hace referencia en los diferentes 
estremos que abraza la mencionada instan
cia: 

Considerando que con el otorgamiento 
de las precitadas escrituras y demás diligen
cias practicadas se hsn llenado por. parte de 
ests sociedad los requisitos exigidos por di
chas ley ea para la realización de los objetos 
que se deja n an otados; 

Oido el Consejo Real, Vengo en autori
za r á la sociedad de Diligencias Postas ge-
nerales para que reduzca su capital á l a su
ma de 5.740,000 rs. vn., y en aprobar lss 
demás reformes de sus Estatutos en los tér
minos que contienen las citadas escrituras 
de 25 de noviembre del alio último y dé 17 
de julio del presenté» 

Dado en la Corona A once de setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado ls Resl msno.—El Ministro de 
Fomento, Rafael de Bustos y Castilla. 

d Obras públicas. 
otfi eb aslsqiaiñom soiilidTS '••>' k uvíü "•; 

li limo. Sr.: Accediendo S. M . la Reina 
(Q. D. G.) á una instancia de don Eduardo 
Federico, Marqués de Psublon y Villama-
yor, se ha dignado autorizarle, por el térmi
no de ocho meses, para verificar los estudios 
de un ferro carril que, partiendo de Mora 
de Ebro, termine en Falset; entendiéndose 
que por esta autorización no se le confiere 
derecbd «latino á la concesión del camino é 
indemnización de ningún género,' ni se res-
tringe la facultad del Gobierno de dar igua
les autorizaciones á los que pretendan el es
tudio de la misma linea, y de someter á las 
Cortes la concesión con arreglo al proyecto 
mas ventajoso, ó negarla si juzgare que el 
establecimiento del ferro carril ha de lasti
mar intereses ó derechos creados en virtud 
de otras concesiones, 6 ser perjudicial bajo 
el panto de vista del interés general del pais. 

setiembre da i858.-CotWa,^-8r. Director , 
general de Obras públicas.1 -

oa . . . . - t̂ ' " ^ i 
MINISTERIO DE LA GUERRA. 

I,', •.!• r*ii' : i.: \\. ¡I I 
11C Número sQ.^Circuiar. 

, ' . V . i . - V ' i l ^ ' . ' \ 
Excmo. Sr.: El señor Ministro dé la 

Guerra dice desde Gijon, con fecha 30 de 
agoslo último, al Direetor general de Admi
nistración 

pUr adjunto, la instróccioh á qué tía dé su
jetarse el beneficio de rae jones de pan y 
pienso que vCTifrqoen 'los cuerpos y clases 
del ejército con ls Administración militsr.» 

De Real Orden, contorneada por dicho 
señor Ministro, lo traslado A V. Rapara su 
conocimiento y efectos consiguientes, con 
inclusión de on ejemplar de fa referida ins
trucción. Diés guarde i V . B . muchos años. 
Madrid 3 oV setiembre de 1858.-EI Oficial 
primero, Juan de Lesea-Señor 
i, • ' i i s i ui. ¡ ul) í iooi ' in or. 

sm WWIKDQOtOil 1 ' 
. - — .«cía • 

aprobada por Real orden ds asta, fecha para el be
neficio de raciones de pan y pienso entre los 
cuerpos y clases del ejército y la Administración 
militar. 

Regla 1.a Se concede á todos los cuerpos 
de lss diferentes armas del ejército el dere
cho de poder beneficiar las raciones de psn 
que no les sesn necesarias en especie por 
estar empleados los individuos que las de
vengan en servicios especiales, y no hallarse 
por lo tanto arranchados. 

Se consideran comprendidos en esféésso 
los asistentes de los Gefes y Oficiales de los 
cuerpos; los que se hallen de observación en 
los cuarteles antes de ser baja para el hospi
tal, y convalecientes; los que obtienen licen
cie de los Gefes de los cuerpos entre revis
tas por diferentes esusas, con el conocimiento 
y autorización del Cspitsn general del dis. 
trito ó del Gefe superior militsr del punto en 
donde resida la fuerza, y los que se hallen 
empleados de ordenanzas y escribientes en 
el Ministerio de ls Guerra, Direcciones ge
nerales q*« las sr mss, establecinientos mili
tares y Gefes de las plazas. 

5.* Se establece igualmente psra los 
cuerpos de caballería y damas institutos mon -
tados del ejército, con arreglo á' las bases 
admitidas sn sus respectivos reglamentos, el 
derecho de beneficiar el número de las ra
ciones de pienso que necesiten psra atender 
con su importe al forraje, cambio de alimen
tos y demás objetos y atenciones de esta na
turaleza , á que está destinado su producto, 
según'los reglamentos interiores de dichos 
institutos., . ¡ 

Este mismo derecho se hace ostensivo á 
los Generales, Gefes y Oficiales del ejército 
á quienes por sus empleos ó cargos esté se
ñalado cate suministro para sns csballos 
presentes én revista. 

3.a E l beneficio de raciones de pan y 
pienso hade hacerse precisamente en las 
oficinas de distrito para percibir en.metálico 
su importe bajó las reglas qoe se fijarán se
guidamente, ya esté el servicio de provisio

nes contratado ó á cargo directo de la Admi
nistración militar. Bajo este concento queda 

asentistas, como en las que tenga «tablecidae i 
ls referida Administración. 

4.a Para realizar los cuerpos de todas 
las armas del ejército el beneficio de racio
nes, asi de pan como de pienso, dirigirán 
los Coroneles ó primeros Gefes de los mis
mos al Intendente militar del distrito de que 
dependan un Oficio espresivo del número 
total de raciones de cada especie que les 
convenga beneficiar, y cantidades parciales 
que correspondan á Jas diversas fracciones 
y desla 1 

dentra.$%!áv^^ donde 
haya' Fatte**mtableMda, ¡seguu el modelo 
núm. l.frRsteioncke, que ha dé servir de jus
tificante en laíréOacidá'de haberes, se pasará 
por el Intendente mUifar á la intervención, 
la cual, valorando las raciones qué se haysn 
de satisfacer, espedirá libra miento de su im
porte á favor del Habilitado del cuerpo y á 
cargo de la Tesorería de la provincia capi
tal del distrito, ó de aquella en cuya demar
cación residaU Plana Mayor, coh toda ls 
claridad y espreslon debidas del número de 

que se beneficia y 
respective, debiendo el Habí-

firmar el 
correspondiente recibo ó recibos de especies 
qoe hsn de tener aplicación en el ajuste de 
trimestre del cuerpo, y que se arreglarán al 
modelo núm. 2.* 

5. a Los Gefes superiores y clases mili
tares qoe por sus empleos tengsn derecho á 
raciones de pienso psra sus caballos, obser
varán el mismo procedimiento que se deta
lla en la regla anterior, dirigiéndose si In
tendente militar por medio de sus delegados 
si efecto ó sus Habilitados naturales, los 
cusles acompañarán ademes una relación 
nominal de los perceptores, que deberá esu
sar su efecto en la cuenta de haberes, y fir
mando un recibo en igual forma, respaldado 
individualmente, quo servirá de cargo en el 
respectivo ajuste de raciones. 

6 . a Para que los individuos de. tropa 
empleados de escribientes, ordenanzas ó 
asistentes en todos los establecimientos mi
litares y con los Gefes de las plazas, cuyos 
cuerpos no se hallen en el mismo distrito en 
que residan, puedan aprovecharse del bene
ficio de raciones de pan que se les concede, 
se observare, el orden siguiente: nía iHoiaaR 

En cada capital dedistrito ae nombrará 
un Oficial de Estados Mayores de plsza ó de 
le clsse que designe ¡a Autoridad superior 
militar si cusí ae encargará de percibir y 
distribuir el importe de laa raciones de pan 
que beneficien los individuos espresados, á 
cuyo efecto, al reclamarle del Intendente 
militar; te remitirá una' relación por cuer
pos de lss raciones que se soliciten, arregla
da al modelo núm. 3.°, en la que precisa
mente han de Ser comprendidos todos los 
que se hallen en este caso en la demarcación 
del distrito, cuya relación servirá de justifi 
cante en la cuenta de haberes que ha de ra
dicar en aqnel en qoe se verifique el psgo, 
aunque laa individuos pertenezcan' á ener
óos qaw se hallen fuera del misma. Al en
tregar el libramiento de su importe al refe
rido Oficial, se lo erigirán tantos cargos co
mo sean los cuerpos á que correspondan Iba 
individuos perceptores, firmados por el mis
mo, según el modelo número 4.% los cuales 

I il -I-i l.'l I i l i < I " i m » > t , fri i i í l l>il , i l í* > 

serán dirigidos por la Intervención á las de 
los distritos en que pe ajusten los reapecti -
oportuno caima. Se esceptua de esta 
general al distrito de Castilla la Nueva, en 
el cual serán los Habilitados de lss Direccio
nes generales de lss armas ú otro Oficial de 
ls representación de lss mismas, autorizado 
al efecto, los encargados naturales de este 

orden establecido, si bien cada Habilitado, 
por loque toca á los individuos de sus res
pectivas armas, y comprendiendo tanto loa 
empleados en el Ministerio de la -Guerra y 
Dirección general, como todos los demás 
que puedan hallarse en este caso per estar 
separados de sus cuerpos. ?• • v 

7 £ IHallándose el arma de artítleria, por 
su peculiar servicio, en situación especial 
respecto á los demás cuerpos del ejército, 
por la necesidad en que está de dar partidas 
y destacamentos á plazas y establecimientos 
pertenecientes á otros distritos del en que 
tienen su residencia lss Planas Mayores de 
los regimientos ó brigadas respectivas, los 
destacamentos ó psrtidss que se hallen en 
este caso podrán verificar el beneficio en al 
distrito en que se encuentran por medio del 
Oficial ó Habilitado cerca de las oficinas, que 
se halle también encargad* del percibo de 
áambaberes, en la misma forma que se de
termina en la regla anterior. 

j8L"- Escepto el caso qne se espresa en la 
regia 4. a, todos los libramientos que se es
pidan por este concepto lo serán á cargo de 
la tesorería de la provincia, capital del dis
trito, que es donde residen los Oficiales au
torizados al efecto, y con el fin también de 
evitar confusión y multiplicidad de opera
ciones. 

9 a Los precios qne deberán abonarse por 
ísá raciones de pan y pienso que se benefi
cien serán, cnsndo el servicio esté contrata
do, los mismos que se satisfagan al ssentista, 
con la deducción del 10 por 100 en favor del 
Estado. De ellos se dará conocimiento al 
empezar á regir cada contrata, al Capitán 
general del distrito para que los bags ssber 
en ls orden de la plaza y llegue á noticie de 
todos los que tengan derecho al beneficio es-
presado. 

,10. i Si el servicio de provisiones se ha
llare é cargo directo de ls Administración 
militar, el beneficio se hará á loe precios del 
coste de ls Adminisiraciop, con la misma re
baja del 10 por IfO que se «apresa en la re
gla anterior. Díche* precios se fijarán >*r la 
Juntada subsistencias del respectrvodistrito 
en 1 .* de setiembre y i . * de marzo peor Par 
torías ó pontos ata suministro, y regirán do
rante lea seis meses amar median de snat á 
otra de las espresedm tabas.n > .. i ota e«J 

P i t a señalarlos servirán de base bscom
pras verificadas eo el semestre interior, ees» 
súmenlo de 3 par 100 por gastos de Admi 
ni st ración, teniéndose presente, en caantoial 
psn, el productp que esté, regulado A lá fa-' 
nega detrigo ó arroba de hanna ea sania dis
trito ó puHio de factoría. En el caso de que 
por algana Factoría no se hubiesen realizado 
compras en el semestre anterior si del seña
lamiento, en razón á estarse consumiendo 
repuestos existentes en ells, servirá de tipo 
parala fijación de precios el coste óiiehV' 
biesen tenido las especies, según Tas1 ultimas 
relaciones de compras aprobadas1; y en el pri
mer semestre del suministro, el de los aco
pios ejecutados psra empezar á realizarlo. 
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Factorías 

(Madrid. . 
Primer batallón. . A l c a l á . . 

" I Aranjuez 
Segundo batallón. Madrid. . 

• •. e. ' " 2" • • a r¿ si EÍ 

i - - sa E . 

-Pin. Cebad». Paje. 

1.274 
\ 4 » 

- 630 
2.320 

- a "a-
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II 

• 

4Í660 14 14 

En igual forma 5e hará por los regimientos de caballería y brigadas 
de Artillería con ia sola diferencia d e suprimirse la designación por 
batallones, que es peculiar en la infantería. I a 
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Batres 

000,fi Belmente* deTajo. »* >l 
Berrueco. -1 7 °* ^üfcruúí/iq ¿afeai 

o d i i i * l f c b s M a * u W t o ^ " h ' » U , ) Í M A 

000, i ajeJBtstviéJdi W> - «oi . - A 
CatoHke éé fa'SiérrlJ **1 1 1 •*»»»" 

,ol. tomara* de Etnero^^ : 

Campo Beal. Í J Í 

Canillas. ' f ' ' : , o í 1 •'>••'• 
Carabanebel Arto. n ' ! 1 

Carabafia. .Jtotaauo 
Cesricientos. 08 i wibnoj 
Cebera de Baitrago. | th 
Chamartin. . , 

Ciempozuelos. 
a J 'Coimenar de Oreja. 

Colmenar Viejo. 
Colmenar del Arrojo', . .efmeilJ 
Colmenarejo >,..••• 
Cubas. 
E l Alamo. 

•1 :ti Molar. • • • • A 0 ° l 

7 .Estremera. 
Fresnedillas. ,>,-... 
Fuente el Saz. v 
Fresno de Torote y Ser ra cines. 
Fuencarral. . t • 
Fuenlabrada. 
Gala pagar y Navalquejigo. .. . > 
Gascones. -
Goadalixi'i 
Guadarrama. 
Gargantilla. ' líZnii 
^ l a .k»>v: ' nsel 

Griñón. ¡ . { \ j , v , . | 
Horcajo. , .al -.:"i.t 
Hortaleza. 
Humanes.' ;¡ 

Ía Cabrera. 
a Hiruela. [ a>nn'0 

^ r e g a ñ e s . <•, . ; ; M > 
Los Moljnps. :•>>>. 1 

'Loeches. - . .stiolqincl 
Los Santos de la Humosa. ' ^ 

, Los Hueros. . • i ; , " ' 7 : ; í " f i i X . .netí>Rdoc lis**. 

Lozoyuela. ,* . 
1 Moraleja de Enraedio. . , ,^,,1,,.^ 

Navacerrada. i7og-.il 
Navalagarnella . . . .*lta»8 
Na val carnero, 1 " '• 

•* -Navalafoentd. 
Navarredonda y San Mames. 
Nuevo Bastan. ' * ' * .',:•:(.•'<.7 
Orusco.- , \[ [ [ '• [ y. ,\ ilobsiísV 

i Fsrscuellos i a Jajama. . , .choii7 
Paredes de Buitrago siotoi X 
Parla. 1' ! " M K O ^ S I S . % 

•"•••~WumeT. *~ " 

Pinto. ¿Q\WMM\ 
Bedueña. _ . 

yh >ÍI Rivas y Vacia'Madrid. :
 ;. illa ofc 

alie .Robledo de Chávela. M/ 16 ÉSÍU! 

i.i*Bobledillo de la Jara. • V > 
nsloQ SanidmiStm;. ••<. oblJiaq I s i a l sb 

¿s» C';'SanFernandai!:«ilt n í a i J n o a i i i p 

y * San Lorenzo dea Escoria!, ollfijilil 

'• San Martin de bi Veg«. >' , " i : . • - i 
eb San Martin da Valdeiglesiae> > > 
i.> !., Santa María de la Alameda. : •» al 
íijaüf 3s^daL'«iup i ,asnofolbnoo •.»'• oisllq 

j.i;:b »JasiwÉillaa.'un asi si lab SJASOII iislb 
Sevilla la Nueva. 1 .rñisfism 

M ^ m í i f g í g t e t ^ i i j b - . z i i i i t v A ftbtbiabsM 
Somosierrs. .oniq*3 onadti/S sb 

Torrejon de la Calzada. 

aa Torreiodonéél »»» *-r i , J r l ' ' 1 

-oa i i " l f a M a > a o c t e . « i ' » « , i a i atoase 
- inur-^iwfc n iaí ía« , ' l l : ' ) ' a ' anlnfiqaai tol snd 
8C^u1mB8^sjajg|a8)a^p8a toda) aol oh aol; aa 

V a l d e m o r o J 1 5 » ' « ' * > • ' - » ' : > 
-«oa-; Talaa^lllaa^aV 1 ^ 1 9 0 »•<v WibaM 

acal , Vafdeterte^.'M *' ^ »oolaaaiill i 1 sb ob 
Venturada. .r>?s.vno;> *i 

Villalvilla 
1 2 Villanueva del Pardillo 

d e ' n o v i e m b r e p r ó j i m o , i las tres en mmao l ratea en d i c h o Juagada da paz, tfa¿m*kh 
de au tarde, tendí* l a g a r e n este Gafbi f trno [ plazuela d e b S P U Cruz, p i a o bajo de la A n 

d e p r o v i n c i a l a s o b a s t e pata la impresión I diencia t e r r i l o h a l , son Imdxkcumeatosd dar, 
del Boletín Oficial de esta provincíai^en el I nasa medios de prueba de q a e ratéete v s l e r ^ , 

ajjpjaM, hajíi el njiago de enndiejojasa for. I m p a r e celebrar juicio verbal sobre pago d e 

mado con srreglo i ls citada circular, l a de ¡ 3 0 0 rs.; baja apercibimiento que de no con-

Villsaueva de Perales. M 
Villar del Olmo H 
VilUtejo deSalvsnés: U 
VillSvieja • 
Zarzalejo >i 

di • , f g 
Sección de Gobierno.-Negociado 3.*— 1 8 dé betabre á*i9U y aelaraaoitm pWtte- 1 currir |e passmfceo rebeldía t l perjuieto qne 

Bagaje». | riores, el cusí estará dó manifiesto eo la Se- | naya lugar, según lo prevenido eô ê  »rr* 
cteraría del Gobierno de esta provincia1. 

Loa qu^oVseW hiO^ewrsWéh la referida 1" 
tíeulo 
Civil. 

t.173 de la ley de Enjuiciamiento 

rioridad las liquidaciones y cueo*a*kf madas | c e n f r e ^ p ^ sus proposiciones, | ^ l a * r i * ^^¡f^Aff^ff^ 8*" 
a t p N É U s a * ^ 
ridad las liquidaciones y cuenta»armada 

porlsJants.de representamos de lospueblos I en pliego cerrado, bien» por eleorreo, ó bien I cretario, Gonzs 

3ue componían el antiguo cantón de Gua- I depositándolas en ls caja que se hallará eo I 
arrama " compiedsivssde los servidos de lai^imrterfa^et Gobíernd i e ^bvincía clu- I podado temerá i^ncia\ del eUetrilfi 

bagajes prestados desde agosto Ü'e 1857' | rante todo el mes de octubre. Los licitadores | « la Üntyeefiand. 
hasta 
terminó el antiguo sistema de prestación de I cboen la Tesorería de Hacienda publica el I A virtud de providencia del sefiorJuez in-
aajg sarsLciOi prevengo á loa Ayuntamientos | depósito áe tí.OOOrs. que determina la regla I terino de primera iostaucia del distrito de ia 

7.' de la citada circular de 8 de octubre de Universidad de esta corte, refrendada por ei de los pueblos que á continuación se espre-
sauvífuti dánó verífleur!el pago al cantón de 
Guadarrama de las cantidades qoe se Ies se-
fiaíá V t ^ ü t a ^ dichos 
años, se despachará contra ellos comisión de 

Toledo 30 de setiembre de 1 8 5 8 . — C . 
Mas y Abad. yut» 

,ii>:f \ • b eartm! 
apremio. . ¿-

Msdrid 5 de octubre de 1 8 5 8 . -

qués de la Vega de Armijo. 
¡ S I . ' ."Ji. .i» i.*»: i 8] tl 

I I 

— Pueblos descubiertos. 
IsqsMI 

-El Mar 
i .9) aoa 

10 u 
DIRECCI0T1 G E X E R U Pe C O N S U M O S 

M O R B O S Y M I N A S . 

C A S A S O B 

•I 7 ' 1 .•.i ... 

a .8 .a u 
Alpedrote. . : jl .?* ¿, 
Cercedilla.. -C- \ i- .'• 
ldetifp^rS^ p » | 
Chapiuerís. . . . . 
Colmenarejo.. . . . . 
Colmensr del Arroyo. V 
Collado Villalva. j . . f 

Escorial de Abajo.! ." . 
Fresnedillas. . . j w 
Galapagar.. . . ¡ . 
KáfálqTIejigO." ~: . 
Navala^mnlla, ¡. d 
Navas del Bey. . . . 
Pelayos. . . 
Peralejo. . . . . 

f 

•5 i.-'29fr 

H 
r un cionnsqms 
L A.:-., MPamaV 
[ . 867 51 
~ "133 

tai as á!5t i6§ i 
•y" >'-4«§ r i « 3 
. . 105 56 
. , 24á 95 

San Lorenzo. 
V a l d e m a ^ - ^ " ' " - ^ 

Robledo 2607 74 
Santa! Maria do la Alameda. / ím TÉ 

79 2 
3&ete4lejeM4;*V\',i> n^mu vlg7oV-ifi 
iv aV.nVvj cu M '•• aaí V* v. í r n - a í A M i 

E l limo, señor Regente de Ta Aüdiehcia 
territorial de esta corte en 30 de setiembre 
último me dice lo que sigue: 

«Pior el señor Subsecretario del Ministe-
rio de Gracia y Justicia se me hs comunicado 
con fecha 1 7 del actual la Real orden siguien
te.—limo. Sr.: P e r el Ministerio de ls Go
b e r n a r o n se ba comunicado á e s t a Secreta
ria del Despachó, con fecha a del actual, 
la Real Orden q u e sigue.—De conformi
dad con lo; manifestado por ese SKñisterío 
' a 4 ( n de jul̂ q ú(tínm, acerca de la solí ̂  
citud hecha por el Ayuoíamiento d e .Barajas 
de Madrid para cesar de pertenecer al 
Juzgado de Alcalá de Hehares, y agregársela l 
de afueras át Norte (Chamberí), de esta cor, 
te, demostradas en Sel espediente l a s .Ventajas 
que par? la mas espediU administración de 
jUStícia han de locarse con dicha variación; 
l a ; Reina (Q. D. G ) se hs dignado resolver 
que para lo sucesivo el pueblo de Barajas de 
Madrid sea comprenflido deqtro del territorio 
del partido judicial de afueras del Norte de 
esta capilar, cesando de pertenecer al de A l 
calá de Henares, de donde en lo judicial ha 
flfMM^Tiesta" ahora. * 

De Real órderv.lo coraunico á V. E . para 
su inteligencia jr de tonta efectos. Lo que por 
acuerdo de la Excma. Sala de Gobierno tras-
crine á V. vE. á ios efectos oportunos.» i I 

Lo que sa publica en el Boletín Oficial 
de la provincia para inteligencia y demás 
efectos conducentes á aquellos á quienes pue
da interesar I» «agregación y a g r e g a c i ó n de 
quesetrsts. . 3 Of«áí ,obsaild 

Madrid 4 de erembrede 1 8 5 8 . — R I Mar
qués de la Vega de Armijo. ! '' 
.«krb BismHq ab slmnirabaas aba^O 

H - 1 II I I i i -

£1 dia 3? de noviembre próximo se cele 
brará sabaita pública ea esta coate, ea el es-' 
tabtecimíaato de minas de Almadén , y si
multáneamente anto el Gobernador de Sevi
lla, para contratar la conducción de 00.000 
quiétales de azogue, desde aquellas manea4 
las Atarazanas de dicha ciudad, al precio má 
ximo admisible que se fijará en pliego cer-
radq^el; q,ue será abierto enel acto del rema
te de esta, corte.. . OS . . . 4 0 X 1 ' ' •* 

Bl pliego de condiciones se hslla.de aa 
nifiesto em ios puntal» indicados para la sai 
basta y en esta Dirección, y ha sido publica
do en ls Gaceta de esre dia 

Las proposiciones .se presentarán arre
gladas al modelo siguiente: .asista*! 

«El que suscribe, en un todo conforme , 
couml pliego de condiciones publicado en la ? L L a , t o ? ? ¥ 5 2 5 2 L f f 
Coceré del 4 del corriente y Boletín Oficial' 0 - 1 1 O 0 0 , t o d t 5 6 7 1 * , B **** 
de esta provincia de lt ee compróme 
te á ejecutar el servido de conducción dé 
szogue desde Almadén á Sevilla, por el pre
cio de - reales vellon quintal castellano.» 

Madrid 4 de octubre de 1858.—Manuel 
María Yañez'de R i va d eneir a. \ ) { 

PROWDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de ¡primera instancia de Alcalá de 
r Henares, 

Don Saturnino Campos y Urgelbis, Juez de 
primers,instancia de esta ciudad de Alca
lá de Henares y su partido, de qoe el in
frascrito, jSscribano del número dá fé. 

Por el presente cito, llamo y' emplazo á 
todos los qué tengan heredades colindantes 
á las que eñ los pueblos de Alalpardo y Val -
deolmoS posee et señor don Narciso Salabet 
y Pinedo, Marqués de la Torrecilla de Na-
vahermosa y Valdeolmos, veemo de Madrid, 
para que se presenten at seto de apeo y des
linde de dichas fincas, el dia doce de octubre 
próximo, á las diez de su-manaba, en que 
dará principio por el término de Alalpardo 
y sucesivamente al de Valdeolmos, verifi
cándolo cdó* los prácticos, peritos agróno
mos, documentos y demás que ies interese; 
en ls inteligencia, qae de no hacerlo lea pa
rará el perjuicio qoe Iraya lugar en derecho; 
cuya operación ae practica' i instancia de 
dicho señor don Narciso Salabet y Pinedo. 

Alcalá de llenares once de setiembre de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Satur
nino Campos y Urgelrés.—Por mandado de 
su señarla Gregorio Azafra. 

Din >¡ al ,obaaiiduq • 
« J O W B B ^ O C I V I L aa L I rsovwcu M T O & a t m . 

" i MI noiahn3—-.8»ri9)siV8a oh " 
001 $W erregtoA^ lo>diapaesto.!efl4a Wne% oav 
den circular de 3 de setiombre de 1846 y 
disposiciones posteriores, el día 7 del'ales 

Juzgado de paz del-distrito''de las Vis
tillas. ! • 

£d • .fi
nal virtud de providencie dictada en este 

dis por el Señor don Julián de Mendieta, 
Juez de pez del distrito de las Vistillaa, á 
instancia dé don Manuel Cuendias, como 
apoderadmde don Mariano Prugent, se cita á 
don Teodoro de la Sierra, pata? que á las 
tres de ls Urde del 19 del corriente compa-

Escribano denúmero de la misma Dr. D. Ma
riano Garcia Sancha, y para hacer pago 
á un acreedor, se sacau nuevamente á la v#o-» 
U en pública • subasta* uta fincas erbauas y 
rústicas que se espresan á continuación, con 
el aprecia pericial hecho de las misases; ha
biéndose señalado parala celebración del re
mate el 35 del corriente mes y hora de las 
doce de su mañana, en la Sala de audiencia de 
su senoria, sita en el piso bajo de la Terri-
rial de esta corte. 9 . • ••• b 
ebfeaiA mñ'ía l»b siaoel i#*iq ».; n •*' ,nata 

... ,:. . . Fincas urbanas. 7 

ilná i ¿j ... - i •• i ' Ra. nafa 

• •Vi « t ! l p H " I BUVll 

Upa,casa sita en el. pueblo de 
Fuencarral, y su calle de Isa Cama- , 
ras» con vuelta á la de la Amargura, Itqioiu 
señalada con el número 3; consta unti . 
su área de 4733 3[4 pies cuadrados >. 
y ha sido retasada eu la cantidad de. 117350 

La mitad de otra casa, sita mjgUjVaq< J 00 
mismo pueblo y su calla Real, con 
vuelta á la del Olivo, proindi visa >\k 
con León López, que linda con otra 

). .3 
r,d f Ü J V 

drados, y ha sido retasada igualmeu- Mrsab 
teCO/ ...«»'.• . . . . i-:.''» i t •*•{''€. *i - : i ;5tf i6f 

Total. . . . . . . tl îá9444r 

ia sel sao » i eb * letbetaai «»iic ls aU 
-iv i hb \i Fincas rústieae. ¡ « misad 
..«.¿tuno Bs I • seii • b .-rui . nari 

Una tierra de laboral sitio de ta. qaei 
J saquera término de Fuencarral, de sot 
caber Ríete cuartillos del mareo de t 
Madrid,retassds en. mtu . ..'515 

Otrs idem de tercera clase, A la .ohal 
Fuente de la Cuesta término de Cha
martin, de íauoga y media, en.. . asacar «70 

Otrs id. de segunda clase, si sitio 
dala Alcubilla,«n el mismo térmi^ " ' 
no, M I cabida una fanega y tres cele- dd^aq 
mines,en. . boj •.. i iap . . . . tH 

Otra id.de primera clase, don- sg 
de llama» él Barranco, termine de »«J 
Fuencarral, sa caber fanega y media, • • 
e o . . . . . . • . * . . . . • . . . »•.. f 1 {350* 

Otra id.tal sitio de VeWepiceza*, H oJiaaa 
de tercera clase, ee el mismo térmv- loa 
no, de caber fanega y cuarta, esw'v'-' 315 

Otra id. de tercera clase, al sitio •soa 
o^ la CubsñertaiQariranmmo^ lórmi^'l i A 
no de Alcobendas, de daca* lastagaa- sa* *m 
de cabida, en. i sí oita pBJp.ol>irt8^0oS¿Í8ja> 

Una vina ai Secaral, térmieo de Oda 
Fuenrarral,^ou400'-C*pa»J Ü UfMkfa "" 
estado y 180 muerte^ de clase fe< »ii m q 
tinto y pardillo, en. r , i "iH;%'\fl\Pi " * " I Ü 

lina tierra de segunda clase, HÍ la ist oi 
mismo sitio, que en k> antiguo fuevi«- - 1 •*** 
fia, de ana fanegade caMáav éá¿<\¡'* 

Otra íd. de igual dase'y él mis- | aas* 
aso sitio, qua aa lo antigüe* rué vina, I" ' ̂  
au cabida media fanega, en. . " **M 

Otea id. de segunda clase, A la 
vereda, de Getíeemnms^tetmmn^éo'y^^ 
Fuencarral, de tres fsnegaa de cabi-

' « n • ••• h-t» • •'« oT.i i:i (Uanv̂  w 
l ]navihaalaJüo 'é%Ca^a<Bn r 1 , 3 

eimrsmoWmino, É í á i aV • 
moscatel: en. 1 %-:i^fSÍ 

lina tierra de serjuuda Chms, ed 
Ol Carril da Barajes, an al mismo ' a o d 

término, dedos he*** y ttedla;'^'''-- "0* 
^¡Otrlfi.'W Bseo serafina,' dkf^'^^l 

ror^\érmwo,dedáií^fttkd 
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idecaUda, de tercero clase eu. 315 
Otra id, á la vereda de la Tetro* alaaa* 

en dicho término, de igusl dase, av 
cabida una fanegada . . 0 10 

' ni» <¿v.¿ írtilui ¡ r i ' i re • • mém, 

ib 

- • i1' * ou f*!> b'VTOliL » « • ÍPP'U • '• 

Madrid 1 de odabrede 1858.—Mariano 
CarcíaSeOjcns. 1 1 ''I M i .'^stt.' .<:1 
oJfiaúnal^iifluH v« al ab 6X1.1 otoaü 

' i i a—a—aajanaajaiii 

A Y l J N t A S I E N T O S . ,<.r.«!'.> 

AfcaJdfa consíifwcrowif de Alameda dal 
P%Üe ' 

Autorizado el Ayuntamiento de este pue-
blo por Real orden de 3 de setiembre último, 
para la torta de leñas de rebollo najo del 
cuartel titulado Palancosillo y Palancar, 
correspondiente i l comen de vecinos, qne 
comprende SO fanegas (33 hectáreas, 50 
áreas) dé las cuales únicamente ae hallan po
bladas anas 30 fanegas (90 hectáreas, 10 
áreas qoe, según careólo del Ausiliar agri
mensor, podrán producir 3.150 arrobas de 
carbón, be determinado proceder á la subas
ta, señalando al efecto el dia € de noviembre 
próximo, an la casa consistorial, de diez á 
doce de la mañana, ante la citada corpora
ción, bajo la presidencia del señor Alcalde 
y asistencia de nn empleado dal ramo, sir
viendo de tipo el de dos ra. cincuenta cunti
mos por cada arroba de carbón qne resulte, 
anjetándose al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de la mu
nicipalidad, y i las prescripciones de la or
denanza del ramo. 

Alameda del Valle I." de octubre de 1858. 
—Bl Presidente, Leoncio Onofre.—Maximi
no López, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Loeches. 

Bl Ayuntamiento conatitncional do eata 
villa ha acordado el arrendamiento de Ion 
derechos y venta esclusi vi al por menor do 
loa ramos sujetos á consumo, vino y vina
gre, aguardiente, aceite, jabón, tocino y car
nes; qne la duración del arriendo sea de to 
do el año inmediato de 1859, y que laa su
bastas se verifiquen los diaa 40 y 17 del cor
riente mes, de diez á doce de sos mañanas 
respectivas, en la casa Consistorial. 

Loeches 1 de octubre de 1858.—Bl Al
calde conatitncional, Hilario Diez.—P. A . 
del Ayuntamiento, Emeleno Astola, Secre
tario. 

Alcaldía constitucional de Chincñon. 

Se invita a los seño-es Alcaldes de Loa 
pueblos que componen el partido judicial 
de Chinchón á que con toda urgencia pon
gan en poder del depositario de fondos des
tinados al socorro de presos pobres de la 
cárcel del mismo, laa cantidades que, aegun 
el reparto aprobado, deben satisfacer en el 
cuarto trimestre del corriente año, pues de 
no hacerlo asi quedarán desatendidas las sa
gradas obligaciones á que ae hallan destina
dos. 

Al propio tiempo se recuerda por i últi
ma vez á loa. señorea Alcaldes de loa pueblos 
áe dicho partido qne ann no hayan satisfe
cho en todo den parte laa cantidades que 
aegun el reparto referido lea han corres
pondido en los trimestres anteriores, lo ve
rifiquen inmediatamente; pues de no hacer
lo aai el Presidente de an Jan ta carcelaria 
está resuelto á emplear contra loa miamos, 
ain maa conaideractonos, laa medidas coac
tivas para queso baila facultado, por mas 
repugnancia que le cause tener que emplear 
fajas raed ios. 

Alcaldía constitucional de Moralzar zal. 
• iiír.j . . .. > ; mu l 

, Bl Ayuntamiento de Moralzarzal, aso
ciado competentemente, ha determinado 
arrendar para el próximo año de 1859, con 
Ja santa libre al pormenor, los ártico los de 
consumo de fino, aguardiente, aceite, ja
bón, vinagre y carnes, Y.para ana remates 
salió señalados loa domingos 17 y 34 del 

ases en asa casas consistoriales, 
i laa diez de las mañanas sn adelante. 

balo laa conducen tea tradiciones amo esta-
rán de manifiesto eu el acto del reñíale. 

atarais*rsal 4 ds octubre de 1858.—To-
iniaHatajo. • abantado «Italo» 

al i*l u: . • >>•'., < • nuo Qham 
AlXAU)U-COKrU*UMlfcjm) DB MAJifUD, 
¿ si na • i •MivfidT'! ''••<• ;».:• • Ía .• 
De lo* partes remitidos en esta dia por la 

intervención de arbitrios municipales, la de| 
mercado de granos y nota de precios de ar 
ticulos ds consume, resulta k> siguiente: 
os rtí.'.mt v- 'i*p Zjjsa el uu Keinbuúiisoqal 
Entrado por las puertas en el dia de hoy 

. • i j,;...i •.»• goj . ¡ . ' i . ' - f • i ' " i > ••» =' ui 
2394 fanegas da trigo, - i , - , : . . j . . 

1376 arrobas da harina. 
4070 libras de pan cocido. 
,6631 arrobaa de carbón. 

98 vacas que componen 36461 
libras de paso. 

694 carneros, que hacen 17906 
librea de peso. 

» 38. •'.. *rv i líl liiiadÉliH 
48. . . . .¿mil O IsbsWn?* 
48 trechel. olsOjuJitV 
60 - 59 
16 . ' 
83. . . . » 59 

- \S tun'rüi,̂ / ¿ . - *A> o 59» ito'iias$ 
; r... ^ . 

3431 

• Preciomázimo. j¡>«J Wi8*|#sbhoii 
Idem mtnite*.1 . . .^tnsj.*.; « ' ¡ 

Lo qne as hace saber at público para so 

r> r : i K 
i IfM al 

Precios de artículos al por mayor y menor 
" en este dia. 

. . . , .i 

Arrobi. Libra. 
Rs. vn. Cuartos. as o miz 

Ceros ds vaca.. . 48 á 53 18 á 30 
Idem de esmero. á 18 á 50 
Idem de tornase.. 66 á 84 30 á 38 
Tocino anejo. . . 96 á 100 33 á 36 
Jamón.. . . . * . 116 á 134 43 4 51 
Aceite 60 á 61 19 4 30 
Vino. . . . . 34 á 43 10 4 14 
Pan de dos libras. 14 á 16 
Garbanzos..... 30 á 43 
J u d i a s . . . . . . . 33 á 38 
Arroz. 30 á 34 
Lentejas. . . • . . 14 á 16 
Carbón 7 4 8 
Jabón. . . . . . . 50 á 55 
Patatas. 4 4 5 

10 á 16 
8 4 10 

10 4 14 
6 4 7 

n\\ m 
19 4 51 

4 3 

Precias de áranos an el mercado de hoy. 
,-. •* •'. ' »'\ • :>i•.::•><: • I• * : • OlMl>») 

Cebada. . . . de 55 á 58 rs. vn. 
Algarrobas. . . de 411|3 4 • a ra. vn. 

Trigo vendido. Precios. 
, Fanegas. Rs. vn. 

37 \ 
30. . . . . 
34 
60. • • • • 
35. • • . • 
49. . • . • 
37 
14. • . • • 
34 
35. • • • • 
43. ; . . . 
34. . . . . 
33 . . . . 
33. . . . 
60 
55 
60 
26. • • • • 
2 4 • a * •> 
74• • • • • 
36» • • • gj | 

36» • • • * • 
70* . . . . 
38* 

300. . 
40. . . . . 
36. • • • • 
34» . . • . 
33. . . . . 
37. . . . . 
48. . . . . 

: 50. 
43. . . 
70 trechel. 
36. . • . . 
38. . . . . 
53. • • • . 
40 
64. . . . . 

• 50. . . . . 
I 35. . . J 

50. . . . . 
16. . . . . 
63. . . . . 

43. 

56 
59 
63 
60 
64 
64 
64 
64 
63 
60 
61 
60 lr5 
64 
60 
64 
61 
61 
61 1|3 
60 
58 
56 
56 
59 
60 
60 
60 
50 
57 
m 
59 
63 
60 
68 
49 
55 1¡1 
56 
58 
54 

56 
58 
64 Ij5 
59 
59 

. 44 

^ d i t ó 6 d é octubru léWi-att Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. ' ' 
•.»••. J'.'fn •»;» * i . ; \mn n a ^ n i r c *» ornan . i 

m m 
sa uoiaauniiooo a **u¡> aoldasq >»ol $l¡ 

B E A L OBSERVATORIO DB MADRID. 

OBSBRVaCIOWBS IUTBHBOLÓOICAS DBL DU 6 
DB OCTUBRE DB 1858. 

T 1 

H O R A S . 

B«róai »»H> | 
reducido k 0 j milíme

tro». 

Temptirt 
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Estado.atmosférico en diferentes puntos 
de Europa y Africa el i* de octubre á 
las siete de la mañana. 
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Cotización del 6 ée actuare do 1858 4 
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Titule* del 3 ppr 100 consolidado, nn pu
blicado, 44.16 c. 

Idees del 3 por 100 diferido, no publica
do, 43-50 p. 

Deuda aanortizable ds primen clase, 
mm auaMásaaVi 30 40 •• ± L ±. jmm 

Idem de segunda, no publicado, 14 p. 
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Londres á 90 dias, 50-30. p. 
Paria á 8 dias vista, 5-58 p. 
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PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Se arriendan las yerbas de invierno de 
la deheaa de Milla, sitad seis legóse de eata 
corte, en término de la' villa de Vülanueva 
de Perales, partido de Na va ¡carnero. Quien 
quiaiere contratar dichas yerbas, podrá ve
rificarlo con don Saturnino de ¿urbano y 
Espino, vecino de está citada corto, que vive 
calle de Toando, núm 53, coarto segundo de 
la escalera de la deretba,'donde se halla el 
pliego de condiciones, á quien podrá vene 
diariamente desde laa nueve á les dote déla 
mañana. tvei ! nlliva? 

Madrid 3 de octubre de 1858.—Saturnino 
de Zurbano Espino. 

Sociedad de seguros contra \incendios de 
casas extramuros ¿té esta térie. 

,1 1 N. I » fíl ''i.. llPITIltiJ 
La Dirección déla misma, eo junta cele

brada el dia 1.a del actual ha acordado se 
ejecute el reparto de medio real por rail so
bre loa capitales inscriptos para la indemni
zación de loa daños causados por los fuegos 
ocurridos en el año actual. , / 

Madrid 4 de octubre de 1858.—P. acuer
do de la Dirección, el vocal secretario, Joaé 
P. Gonzalos. , | w~. f 
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